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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 24 DE ENERO DE 1800.

Petersbnrgo 4 de Diciembre de IJS>S)' 
in el palacio de Gatschina hubo el dia i.°una junta general del Senado, 

á la que asistió el Emperador con el Gran Duque Alexandro Paulowitz sil 
hijo mayor. Declaro S. M. Imperial ser su voluntad que el referido Gran 
Duque concurriese en adelante á las juntas del Senado, y ocupase el primer 
puesto. En conseqiiencia ocupo el Príncipe el lugar que le señalo su padre. 
Se tratáron en seguida algunos negocios de estado en la forma acostumbra
da; y al retirarse el Soberano le beso la mano el Senado dándole gracias 
por haberle honrado asistiendo á él. Prosiguió la sesión á presencia del 
Gran Duque, y poco después entró el Consejero íntimo Neplusew, Secre
tario de Estado, y declaró que S. M. se hallaba tan satisfecho de la sesión 
de aquel dia, que asistiría en adelante á las juntas del Senado quando se tra
tasen asuntos de importancia.-

Se despachó de aquí con la mayor prontitud un extraordinario que vi
no de Berlín; y al entregarle los pliegos el Ministro prusiano lo encargó hi
ciese la mayor diligencia en su viage.

Acaba el Emperador de regalar al Príncipe de Repnin una tierra con 
1® paisanos, y ademas le ha señalado 2® rublos de pensión. También ha 
hecho S. M. presentes magníficos á todas las personas de la comitiva del Ar
chiduque Palatino de Hungría, y dado á cada Guardia noble húngaro una 
pensión de 800 rublos, y una de 1200 á los Capitanes.

E Praga 25 de Noviembre.
I General ruso Príncipe Pancration ha llegado aquí con el Coronel 

Hewitzki y 2 Ayudantes. Asimismo el Gran Duque Constantino vino á es
ta ciudad con una numerosa comitiva: se detuvo 2 dias, y salió para Brunn. 
Va á verse con el Archiduque Palatino de Hungría y su esposa, que vienen 
de Petersburgo.

Parece según cartas de Hermanstadt que Baswan-Oglow se dispone á 
emprender el sitio de Belgrado. El Baxá de aquella plaza se ha provisto 
de quant.o necesita para sostenerse contra los esfuerzos de dicho caudillo, 
y está resuelto á defenderse hasta el ultimo extremo; pero en la guarnición 
de Belgrado hay muchos genízaros partidarios de Baswan: y como el Ba
xá teme el efecto de las inteligencias que puede tener Oglow en la plaza, 
ha pedido á la Puerta otomana le envíe mas tropas para asegurarse contra 
los enemigos interiores y exteriores.
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D: Vierta 14 de Diciembre.
fase aquí por cierto no solo que están enteramente ajustadas' las desave

nencias que se movieron entre las dos cortes imperiales, sino que han con
venido en hacer todos los esfuerzos para que la campaña del año próximo 
sea la última de esta guerra: el plan acordado á este fin contiene entre otras 
disposiciones que se cuidará de no perder el fruto de las ventajas consegui
das en Italia; que se obligará á la Suabia á que se declare á favor de la co- 
licion, ó á lo menos á que restablezca su antiguo gobierno; y se desistirá 
del quíntuplo contingente de los estados del Imperio, armando en su lugar 
al pueblo, como se ha executado ya en el Electorado de Maguncia y en 
algunas otras partes.£> Stutgard jt de Diciembre.

escriben de Vicna que se ha encargado al General Morzin acompañe por 
Brunn y Cracovia, hasta las fronteras de Rusia, la colima de*tropas de 
aquella nación que se retira por el Austiia-Superior; y que el General Ben- 
der acompañará igualmente hasta Lis fronteras del mismo Imperio á la 
otra coluna que sigue su camino por Praga. Estos avisos no concuerdan con 
la voz general de que el exército ruso toma quarteles de invierno en Bo
hemia, dexando su retaguardia en el Alto-Palatinado. Con no menos varié* 
dad se habla del destino del exército de Condé, pues en el dia se asegura 
que no invernará en Braunau.

La gazeta de Praga desmiente ahora la noticia muy propagada de que 
un cuerpo de tropas rusas habia salido de Wolhinia para reforzar el exér
cito del Príncipe Suwarow. Por el contrario añade que los 15© rusos acan
tonados en las cercanías de Brzesc han tenido orden de permanecer allí, 
en vez de adelantarse hacia Galitzia.

A Londres 21 de Diciembre.
fin de facilitar la introducción de granos así del Báltico como de otros 

países , ha, mandado el gobierno publicar un aviso, por el qual ofrece pa
gar con el dinero que tiene en Ilamburgo á los comerciantes que declaren 
haber comprado ó haber dado órdenes para que se compren granos destinados 
para este pais, satisfaciendo su valor á raz'on de 5 schelines y medio por
onza de plata.__ Los fabricantes de almidón de Londres han tenido que
suspender su trabajo.

Es ya excesivo aquí el frió; el Támesis está cubierto de témpanos: de 
fórma que se teme sea este invierno tan riguroso como lo fue el pasado. 
Para impedir en lo posible que los jornaleros suspendan su trabajo, se ha
mandado hacer hogueras en las plazas públicas y en los embarcaderos.__
Según cartas de Jersey hasta las tropas rusas acantonadas en aquella isla 
padecen mucho por el rigor del frío.

Pasa de 5.100,000 libras steidinas (ó mas de 30 millones y medio de 
pesos) lo que este gobierno debe solamente al banco de Londres.

Se cuentan*ya 20 regimientos de milicias reformados por el ministerio: 
Ja mayor parte de la gente que los componía ha entrado en los cuerpos de 
tropas regladas, los quales antes no excedian de 6co hombres cada uno, 
y en el dia constan de 2, 3, y aun 4 batallones.

Cerca de 14© sterlinas importa ya la subscripción abierta á favor de
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las mugeres é hijos de los soldados ingleses muertos ó estropeados en Ho
landa; y 3© libras la que "se abrió para socorrer á los artesanos desvalidos 
que carecen de trabajo en las fábricas. Otra subscripción se ha hecho con 
el objeto de dar libertad á los presos por deudas de cortas cantidades: ya 
han salido de las cárceles 32, que entre todos debían 175 sterlinas. Otros 
33 deudores volverán en breve al seno de sus familias pagando por ellos la 
asociación 300 libras, que tiene destinadas para este efecto.

Se ha publicado un estado general de los socorros y gastos hechos du
rante el invierno último en sola la ciudad de Londres, mediante las cocinas 
públicas llamadas de Rumford, y de él resulta que desde el mes de Di 
ciembre hasta el de Abril se distribuyeron 750,918 raciones de sopa y car 
ne , repartidas diariamente durante los 5 meses á 4© personas á precio de 
un penny (04 quartos escasos): el gasto total ascendió á 3467 libras, y 
sin embargo de la cortedad del precio de las raciones diarias, no costó este 
socorro á la asociación sino 400 libras en toda la temporada.

Esta sociedad Linneana, fundada con el objeto de ilustrar las obras del 
célebre botánico y naturalista sueco Carlos Linneo, y de promover los ade
lantamientos de la historia natural en sus tres ramos, acaba de publicar el 
4.0 tomo de las obras que imprime á costa de sus fondos debidos única
mente al zelo y generosidad de sus socios, que pasan ya de 130, sin con
tar las plazas de correspondientes, que están privativamente destinadas para 
extrangeros; sin embargo de cuya disposición , dispensando en esta parte 
sus estatutos, ha admitido últimamente de su voluntad por socio al primee 
profesor del Real jardin botánico de Madrid D. Casimiro Ortega: distin
ción que hasta ahora no se había concedido á ningún extrangero no resi
dente en Inglaterra,.

Ha dado S. M. otro premio al Marques de Wellesley, Gobernador ge
neral de nuestras posesiones en la India, autorizándole por decreto Real 
á que añada en sus armas los siguientes emblemas alusivos á sus últimas 
victorias en el Asia. Sobre un escudo pondrá una estrella radiante, colo
cada entre 8 manchas de tigre Real, signo que representa la toma del es
tandarte de Tippoo-Saib. Sostendrán este escudo por un lado las banderas 
tricolores francesas cogidas en Seringapatam, y por otro el mismo estandar
te de Tippoo-Saib.

Haya 2$ de Diciembre.
JL/esde que se prohibió la salida de granos ideáron aquí algunas personas 
convertirlos en harina, y despacharla á Inglaterra, en donde la vendían con 
mucha utilidad á causa de la escasez que hay en aquella isla. Noticioso de 
ello este gobierno ha conseguido que el Cuerpo legislativo promulgue una 
ley prohibiendo también la extracción de harina.

El Consejo de guerra de marina ha sentenciado á muerte al Capitán 
Konnio, que sin hacer resistencia se entregó á una fragata inglesa que no 
era de mayor fuerza. Será pasado por las armas en un navio de guerra en 
Maarsluys ó en Amsterdam.

H Parts 2 de "Enero de 18 00.
a vuelto de Berlín aqu4 el Ayudante Duroc.
Se ha reunido la decimaquinta división militar con la decimaséptuna



que es la Je París; y el General Lefebvre, que manda una y otra, cuenta 
añora baxo sus ordenes de 30 á 3yd) combatientes, repartidos en el departa
mento del Sena y en otros 6 inmediatos.

Se ha dado <5rden para que 2 regimientos de cazadores de á caballo pa
sen inmediatamente á los departamentos del Qest.

A los 5 grados 25 minutos de lat. norte, y 17 grados de long. oeste 
del meridiano de París, apreso el 6 de Diciembre el corsario la Bclona, de 
Burdeos, un paquebot ingles nombrado el Westmorcland, de Ealmouth, de 
porte de 6 cañones y 27 hombres, que venia de Jamayca á Inglaterra con 
pliegos, que echó al agua antes de rendirse. Esta presa entró en S. Juan 
de Luz el dia 18.

Los Cónsules enviaron ayer 2 mensages al Cuerpo legislativo: el prime
ro proponiendo una ley sobre las operaciones y comunicaciones respectivas 
de las autoridades encargadas por la constitución de concurrir á la formación 
de las leves; y el segundo sobre la venta y enagenacion de las rentas que se 
deben á ia República. Acordó la asamblea comunicar al dia siguiente ambos 
proyectos al Tribunado.

Por orden del gobierno se ha abierto una subscripción voluntaria en es
ta ciudad para socorrer á los indigentes y desvalidos durante este invier
no, que es rigurosísimo, pues se ha helado el Sena. Se imprimirán los nom
bres de los sugetos que concurran á este beneficio público.

El trage que han adoptado' los Cónsules consiste en vestido de terciope
lo azul, pantalón blanco y medias botas: todo ello bordado de oro. Este es 
para los dias de gala. Para diario es el vestido de terciopelo blanco, con 
pantalón azul, y el bordado menos rico.

lia muerto de resultas de un accidente apoplético^, que le acometió en 
el Senado , de que era individuo, el célebre Daubenton. Había nacido en el 
mes de Mayo de 1716. Los administradores del museo de historia natural han 
pedido al gobierno permiso para erigirle un monumento en el jardín de las 
Plantas, y para depositar sus cenizas al lado del cenotafio del Conde de 
Buílon.

Acaba también de fallecer en "Versálles el ciud. Montucla , muy cono
cido por su excelente Historia de Jas Matemáticas.

S'Niza i<) de Diciembre de lypjp.
e regula en 3® hombres la pérdida total de los austríacos en las accio

nes del dia 13, en que fuéron derrotados completamente por el General 
Saint-Cyr: y ademas de 4 piezas de artillería, perdieron también sus muflid 
cienes y bagases. Un cuerpo de 1800 franceses derrotó una coluna enemiga 
de triple fuerza y muy bien atrincherada. En el ataque delante de Nervi 
empezaban á replegarse un batallón y una partida de 300 hombres que ha
bían llegado á dichos atrincheramientos , y no podían sostener su fuego de 
metralla. Destacó el General Dar ñau Id 2 compañías de granaderos, soste
nidas por todo el cuerpo de su mando, las quales se adelantaron con intre
pidez expuestas á un fuego terrible, y dieron tiempo á las demas tropas pa
ra reunirse, repetir el ataque con nuevo esfuerzo, y lograr su intento, 
y Tttrin $ de Diciembre.
-«-•a capitulación de Coní firmada el 2 de Diciembre entre el Teniente Gene-



ral Príncipe dé Lichtenstein, comandante del sitio, y el General de brigada 
Glement, comandante de la plaza, dice así: „Art. i.° Cesará hoy el fuego 

- por una y otra parte, y tambiert'se suspenderán las obras. Respuesta. Conce
dido; pero se renovará al instante si no se aprueba la presente capitulación, 
d si retarda su .ajuste el comandante de la plaza. Art* 2.° En el termino de 
24 horas se entregará la plaza si éntre tanto no recibe socorros. Resp. La 
guarnición francesa saldrá deGoni el 3 de Diciembre1 á las 10 de su maña
na por la puerta de Turin, tambor batiente¿ mecha encendida, y 2 caño-1 
nes al frente de la coluna : dexará las armas en la explanada , quedará pri
sionera de guerra, é irá á los estados hereditarios de S. M. I. R., en donde 
subsistirá hasta su cange. Los oficiales conservarán sus armase 3.0 En ca- 
so de rendirse la plaza, saldrá da guarnición con los honores de la guer
ra baxo condición de no servir hasta ser cangeada. Conservará sus armas, 
dos cañones, dos caxones , sus equipages y carros cubiertos. R. Respon
dido en el artículo- 2.a§ conservará--Oada* uno sus propiedades; pero no 
habrá carros cubiertos. 4.° Ilasta el primer puesto trances irá la guarnw 
oion escoliada por fuerzas superiores, y‘resguardada contra todo accidente. 
R. Concedida esta seguridad durante su marcha por los países hereditarios, 
y su vuelta á Francia después de ser cangeada. 5.0 Todas Jas propiedades 
particulares se conservarán escrupulosamente.' R. Concedido en quanto á 
Jas de ios individuos. 6.°' Dado caso que- la plaza recibiese socorros, se res-; 
tituirán respectivamente los rehenes; y¿ no se renovarán las hostilidades has
ta aviso previo de 24 horas. R. Decidido- en él artículo 2.0 7.° Así qué sé 
firme esta capitulación se volverán las aguas á los molinos, y se concederá 
á la guarnición y á los habitantes facultad de moler-sus granos. R. Con
cedido. 8.° Los enfermos que quedaren en la plaza serán asistidos y cura
dos por cirujanos y médicos franceses hasta su restablecimiento,, á cuyo 
efecto se les concederá quanto necesiten: y verificada su curación serán es
coltados por un destacamento austríaco hasta el primer puesto francés. 
R. Concedido. Los enfermos, después de curados, seguirán á la guarni
ción. 9.0 Las personas que han manifestado adhesión á los principios de la 
revolución francesa no serán molestadas en sus personas ni en sus bienes, y 
se les permitirá venderlos ó conservarlos, y retirarse adonde quisieren. R. Es
to no es de competencia militar. io.° Se envi-aráti al General en xefe por 
lín oficial de plana mayor las condiciones estipuladas én esta capitulación. 
R. Concedido para el día-siguiente al de la evacuación de la plaza——Artí
culos añadidos. i.° Firmada la capitulación- se -entregará la puerta delxi- 
za á un batallón austríaco , que tendrá su guardia aparte de la francesa 
mediante una barrera sencilla, qué la plaza cuidará de formar inmediata
mente. 2.0 Después de firmarse la capitulación se car¡gear;.n los rehenes, 
que por ámbas partes serán un oficial superior y un Capitán. 3.0 Mañana por 
la mañana se entregarán á los oficiales- de ingenieros y de artillería los efec
tos que respectivamente les corresponden, de los qíiales formarán estados pun
tuales los Comisarios de guerra y los Comisarios ordenadores. Hecho en 
Coni &c.”

Vigo y de Enero de 1800.
-*n el discurso del año anterior entraron en este puerto 424 buques de va-E
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rías nacioiies: á saber, 239 españoles, Inclusos 5 de guerra, un correo, 6 
en corso y mercancía, y 37 corsarios54 portugueses , inclusos 17 de guer
ra, 12 dinamarqueses, 9 suecos, 2 anglo-americanos, uno hamburgués, 2 
prusianos, 2 de Rostoc, 21 ingleses apresados por corsarios españoles, y 
27 corsarios franceses con 11 presas.

El corsario español la Ventura, al mando de D. Manuel de Collado,.ha 
conducido á este puerto un .bergantín ingles con 4155 quintales de bacalao, 
de porte de 4 cañones y 2 pedreros. Qüatro días antes apresó otro bergantín, 
también ingles , que envió al puerto de Bayona. El mencionado capitán du
rante la última guerra hizo 7 presas y una represa; y en la actual ha he
cho 6 y otra .represa.,

E Madrid 24 de Enero.
n la compañía italiana del Real cuerpo de Guardias de Corps ha nom

brado el Rey Cadete de número al supernumerario D. Eugenio Gallego, y 
por Cadete supernumerario al Guardia de> la misma compañía D. Luis 
Coqui. , . .

En el regimiento de,Reales Guardias 'Españolas se ha servido S. M. 
promover á Comandantes de granaderos á los primeros Tenientes D. Ra
món de Melgarejo y D. Manuel Francisco Jáuregui; á Comandante de ca
zadores al primer Teniente\D, Joseph María Manso; á primeros Tenientes 
á los segundos D. Manuel de Arredondo, graduado de Teniente Coronel, y 
D. Francisco Galvez; y . á segundo Teniente al Alférez de. cazadores Don 
Basilio Báyón. En el de infantería de Soria á segundo Teniente de grana
deros al de fusileros D. León Molero: en el de Córdoba á Subteniente de 
granaderos al primer Subteniente D. Manuel Romeo: en el de Guadalaxara 
á primer Subteniente al segundo D. Lorenzo Casado; y á segundo Subte
niente al Sargento primero graduado de Subteniente D. Policarpo> Algarra: 
en el de Zaragoza á segundo Subteniente al Sargento primero de granade
ros graduado de Subteniente D. Vicente Cabrera: en el de Asturias á pri
mer Teniente al segundo de granaderos graduado de Capitán D. Salvador 
Maseres: en el de Aragón á primeros Subtenientes á los segundos D. Ma
nuel Ortiz y D. Vicente Alvarez Ordoño; en el de la Princesa á segundo 
Teniente de granaderos al de fusileros D. Isidoro Acevedo; y á primer 
Subteniente al segundo D. Manuel Sanche^:, en el de Cazadores Voluntarios 
de la Corona á primer Teniente de tiradores al primer Teniente D. Ma
nuel Bayona; y á segundo Teniente de tiradores al segundo Teniente Don 
Juan de la Cuesta; y en el de Ñapóles á segundo Teniente de granade
ros al de fusileros D. Juan Gourbal.

El Rey se ha servido promover á Portaestandarte del regimiento de ca
ballería de Algarbe al Sargento D. Bartolomé Valero: á segundo Tenien
te en el de la misma clase de húsares españoles al Alférez segundo D. Fran
cisco Luna; y ha tenido á bien conferir compañía en el de dragones de la 
Reyna al Capitán agregado al propio cuerpo D. Mariano Marín.

En América. En el regimiento de infantería de Puebla se ha servido 
el Rey nombrar para el empleo de Sargento mayor al Capitán de granade
ros graduado de Teniente Coronel D. Roberto Rollin: para esta resulta al 
Capitán D. Agustín Ramírez : para la compañía que este dexa, y otra que



estaba vacante, al Teniente de granaderos D. Juan del Valie, y al de fu
sileros D. Joseph del Valle: para la Tenencia de granaderos al Teniente 
D. Blas de Castro: para Tenientes ai Subteniente de granaderos D. Fran
cisco Mendieta, y al de fusileros D. Miguel Santos: para Subteniente de 
granaderos al de fusileros D. Bartolomé Guilloto; y para Subtenientes de 
bandera á los Cadetes D. Joachín González de la Torre y D. Joseph Tellez.

Asimismo se ha servido S. M. en la compañía de infantería íixa de Acá- 
pulco promover á Teniente al Subteniente D. Bartolomé de la Parra; y pa
va esta Subtenencia al Cadete D. Francisco Fosa.

Igualmente se ha dignado conceder agregación de Alférez al regimiento 
de dragones de Buenos-Ayres á D. Ramón Vázquez y Pagóla.

Por resolución de S. M. de 20 de Diciembre de 1799 á consulta del Con
sejo se ha servido conceder feria franca de ganados á los Concejos y vecinos 
de los lugares de Murua, Gopegui, Gndategui y Larrinoa, compréhendidos 
en la hermandad de Zigoitia en la provincia de Alava, para que puedan ce
lebrarla en el campo del Robledal de la ermita de S. Antonio, que es de la 
comunidad de dichos 4 pueblos, desde el dia 13 al 20 de Junio de cada año.

Igualmente por Real cédula de 16 de Fuero se ha servido S. M. conce
der facultad á la villa de Carril en Galicia para celebrar un mercado de to
dos frutos y efectos los. juéves de cada semana, extendiéndolo á todo género 
de ganados en los primeros de cada mes.

6?

En autos de inventario formados de oficio por el Corregidor de la Cornfía 
por muerte de Doña Luisa Nufíez Varela de Ruibanes, que murió abintestato 
el 1$ de Marzo último en dicha ciudad , donde era vecina, se mandó llamar 
por edictos á los que se contemplen con derecho á su herencia, y en especial á 
D. Fernando y D. Julián Asensio Varela Ruibanes , cuyo paradero se ignora. 
Por lo mismo se hace notorio para que así los dos sugetos mencionados como 
otra qualquiera persona que se contemple con derecho á la referida herencia, 3o 
deduzcan delante de dicho Corregidor por el oficio de su Escribano de numero 
D. Domingo Sánchez de Neyra dentro del término de 30 dias, y pasado no lo 
haciendo se procederá en rebeldía según por derecho se previene.

A voluntad de su dueño , en virtud de facultad Real y de providencia del 
Sr. D. Ant©nio González Yebra, del Consejo de S. M. en el Real y supremo de 
Castilla, caballero de la Real y distinguida orden española de Cárloá III, y juez 
comisionado por S. M., se venden unas casas sitas en esta corte, parroquia de 
Santiago y calle de Sta. Clara , distinguidas con el núrn. 1 , manzana 420, con 
7740 pies de sitio, tasadas en 432,306 rs. Otras contiguas á la anterior, que 
tienen su entrada principal por la plazuela de Santiago, con jardín, fuente y 
otras comodidades, con 30,939 pies y de? sitio, tasadas en 1.299,734 rs. Y 
otras en la plazuela dé Sta. Ciara, señaladas con el núm. 3 de la manzana 423 
con 2373 pies y ^ de sitio, tasadas en $6,899 rs* Quien quisiere hacer postura 
á dichas fincas juntas ó separadas, con tal que no sea en menos de sus tasas 
conforme á dicha Real facultad, acuda ante el Escribano del número de esta villa 
y de la comisión D. Juiian González Saez, que se admitirán las que hicieren sien
do arregladas.

Semanario de agriculturay artes: tomo 6que entre muchos artículos sobre 
agricultura, comprehende un tratado de las plantas útiles para formar prados ar
tificiales, y modo de cultivarlas; cultivo, utilidades y perjuicios de la cosecha del 
arroz; modo de preservar al trigo del tizón, de cultivar el.sen y el algodón, evi
tar la cizaña &c. Arte de vidriería y de hacer toda ciase de vidrios y crista—
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les transparentes y cíe colores, piedras preciosas artificiales y esmaltes5 preparar* 
la platina, aro y plata para pintar sobre cristal5 fabricar el ante5 hacer lápiz en
carnado; construir tapias de tierra; hacer la argamasa ó derretido, que los roma
nos usaban en sus obras; y hacer los barómetros. Trata de las calenturas pútri
das y modo de curarlas; de los resfriados y sus remedios; de las aguas deTPuerto- 
llano, su análisis, y modo de hacerlas artificialmente; del muermo de los caba
llos, muías y asnos; historia natural del lobo, y medios de cazarlo; noticia de los 
progresos de la Sociedad cantábrica, con muchos avisos, noticias y prevenciones 
útiles á la agricultura, economía rural y doméstica, artes y oficios. Se hallará 
con los antecedentes en la. librería de Castillo, en donde se admiten subscripcio
nes á este periódico, cuyo importe ha resuelto el Rey nuestro Señor que se pueda 
pagar de cuenta de las fábricas de las iglesias y de los propios y arbitrios de los 
pueblos. En las capitales, de los obispados admiten subscripciones los comisionados 
de los Señores Prelados eclesiásticos,

Instrucción militar para el exército y armada de S. M. : nueva impresión he
cha de su Real orden. Quando se imprimió la primera vez esta instrucción fue 
con destino á un corto número de individuos»; y siendo de tanta utilidad lo que 
enseña para desempeñar, según el espíritu de nuestra religión , las obligaciones 
militares, no ha querido S. JVI. que carezca de ella su exército y armada; y con 
su infatigable zeíó de que se conserve íntegra la mas sana doctrina católica, cu
ya práctica constituye el verdadero honor del militar perfecto, y asegura la glo
ria de las armas, ha mandado que se imprima y comunique á todos los Cuer
pos de una y otra clase, para que aprovechándose de tan saludables máximas se 
consiga el fruto feliz que promete su observancia. Se hallará á 4 rs. en la libre
ría de Cerro , red de S. Luis, y en la de Gobeo, calle del Duque de Alba.

Práctica moderna de la inoculación d© Jas viruelas , con observaciones y re
flexiones fundadas en ella, precedidas de un discurso sobre la utilidad de esta 
operación, y un compendio histórico de su origen , y de su estado actual, parti
cularmente en España; con un catálogo de algunos inoculados. = Ensayo apolo
gético de la inoculación, ó demostración de lo importante que es al particular y 
al estado; ambas obras por el Dr. D. Timoteo O-Scanlan, Médico consultor de 
los Reales exércitos de SS. MM. Católica y Christianísima , Proto-Médico que 
fué del departamento de marina del Ferrol, académico de número de la Real aca
demia médica de Madrid, de la sociedad de Sevilla y de la Real academia Médico- 
Práctica de Barcelona ; 2 tomos en 8.° Se hallarán en la librería de Hurtado, ca
lle de las Carretas.

Ensayo económico de. la moneda-papel, y sobre el crédito publico, por Don 
Joseph Alonso Ortiz: obra que debe acompañar á la que traduxo de Smith sobre 
la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones , como tan análoga su mate
ria, y fundada sobre los principios universales de la política económica. Se ex
plica en ella la naturaleza de aquella moneda, su origen, usos y diferencias, sus 
ventajas y desventajas en la negociación general, y las precauciones con que de
be usarse: concluyendo con establecer los principios sobre que se funda el crédi
to piíblico , que constituye todo su valor; un tomo en 4.0 Véndese en casa de 
Francés, calle de las Carretas, y en Valladoüd en la de la viuda é hijos de San- 
tánder.

En la librería de Barco, carrera de S. Gerónimo, se vende un. quarteto para 
guitarra, violin, viola y baso, y un minué con variaciones para guitarra, todo 
nuevo , compuesto por el P. M. Fr. Joachin Asiain, organista primero dei Real 
monasterio de S. Gerónimo de Madrid.

EN LA IMPRENTA REAL. ~ ~~~


